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I. Breve noción y clases.

Difícil podría resultar realizar una definición del pacto de sindicación de acciones, atento la ausencia normativa que discipline la materia. No obstante ello, y analizando el nombre con el cual se lo denomina, puede decirse en una primera aproximación que se trata de un acuerdo o contrato. Como tal, tiene de particular la confluencia de voluntades. Ahora bien, en el caso que nos ocupa se trata, no ya de un acuerdo bilateral, sino plurilateral. Es decir, excede la mera conmutatividad para generar otra realidad distinta en la que intervienen más de dos sujetos.

Es así que, como contrato plurilateral, se siguen las características y consecuencias de este tipo de vinculación (v.gr. resolución parcial, voluntaria o forzosa, rectius, resolución; objeto-fin o causa final –para la filosofía clásica- in mente para los contratantes; etcétera). Ocupa el lugar de especie en el género de Acuerdos Parasociales, sobre lo que volveremos.
Sobre esta base si ahondamos un poco más, y conforme la célebre frase “todo acontece por alguna razón”, debemos decir que este acuerdo tiene una razón de ser. La finalidad es generar un sindicato de voto en las sociedades anónimas, es por ello que dicho sindicato es un grupo con un interés propio –igual o no al de la sociedad misma- que se manifiesta al momento de votar en las asambleas de accionistas. 

Reitero, como dije antes de ahora, que “el socio de anónima es tantas veces socio cuantas acciones posea”. De esto se sigue que, el pacto de  sindicación de acciones es –en esta medida- una vía para ejercer control sobre la sociedad; lo que implica en cierto modo y para ciertos fines ser titular cuasi inmediato de patrimonio y hacienda
. 
Las clases de pactos de esta índole son: 
· de mando;

· de bloqueo, que aseguran el control, que es el verdadero y último objeto de la sindicación en cualquiera de las variantes del art. 33 en la actual redacción de la L. S.            
II. Cuestión en torno a su licitud.

Volviendo sobre el tema de la finalidad de estos pactos, analizaré la cuestión de la ilicitud.
En principio estos pactos no son ilícitos en el sentido técnico de la palabra, por cuanto conforme la Doctrina del art. 18 del Cód. Civil, no se hallan prohibidos por la Ley. Mas las cuestiones en torno a su validez no perimen con esta breve explicación, el tema no se agota aquí.

Desde la óptica del funcionamiento de la sociedad, el pacto de sindicación de acciones no enerva el libre funcionamiento de los órganos sociales a modo de consecuencia inmediata, por lo que no hay –en principio y lato sensu- fundamento que atente contra la validez de tales acuerdos, desde que no es su objeto ni efecto formal. De este modo, propiciamos su licitud al no afectar: 1. el funcionamiento de los órganos sociales, ni generar su responsabilidad al no haber  violación a la ley, el estatuto o reglamento (arts. 251 y 254 L.S.); y 2. desde otro plano, tampoco importa su ilicitud que el hecho de que el pacto de sindicación de acciones genere responsabilidades inter-sindicados con motivo de incumplimiento de éste.
Por ello, y teniendo en cuenta la noción de capital social, tampoco será ilícito el pacto de sindicación de acciones por cuanto éste podrá realizarse contra el interés de la sociedad pero siempre existe la posibilidad de que el sindicado se aparte del pacto celebrado y vote en protección del mismo. Podemos rápidamente decir que esta actuación del sindicado quizás no genere en su contra ningún tipo de responsabilidad, siquiera se le impongan las penalidades previstas como garantía de la ejecución del acuerdo parasocial.      
De otro modo, cierto sector de la doctrina ha pretendido abatir su validez, sobre la base de la trasgresión al principio deliberativo al cual están sujetas las asambleas como órganos colegiados. A contrario sensu, los que pregonan su validez descartan o minimizan la importancia o la vigencia del mentado principio.
Disiento con ambas posturas. En primer lugar, ciertamente las asambleas se hallan sujetas al principio deliberativo. Ello pues, en aras de formar la voluntad social los socios deben reunirse en asambleas en las que –mediante el voto- por mayoría se toman las decisiones que permiten el desenvolvimiento de la entidad. Tales reuniones son efectivos órganos por cuanto ejercen mediante esta técnica, una función social.

Luego, en tanto las asambleas de socios –verdaderos órganos- se hallan sujetas al principio deliberativo, el voto no puede aparecer indiferente a los socios. Es decir, si bien no es precisamente un deber tampoco puede pasarse al extremo opuesto de pensar que es un mero derecho renunciable. En efecto. Podemos afirmar que constituye –al menos- una carga destinada a la formación de la voluntad de gobierno, y constituye – a nuestro criterio, en el verdadero sentido de la palabra- el affectio societatis. Este elemento específico del contrato social, implica una auténtica carga de colaboración activa. Es por ello que, propiciar la validez de los pactos de sindicación de acciones es también afirmar que el voto constituye una carga de colaboración activa en la sociedad.
De otro modo y si bien vastamente implica un mandato de sentido de voto impuesto ex ante la deliberación asamblearia, no implica que el sindicado no pueda, infringiendo el pacto, votar en sentido contrario al acordado (que según el caso podrá implicar alguna responsabilidad frente al sindicato).
III. La solución: inoponibilidad a la sociedad.
¿Por qué decimos que la inoponibilidad es una solución? Dijimos que la sindicación de acciones es un contrato plurilateral, celebrado entre socios 
de una misma sociedad en el que preestablecen el sentido en el que votarán en una asamblea de socios. Ahora, la sociedad es un sujeto de derecho –una persona jurídica- como tal tiene personalidad, y constituye un sujeto distinto de aquellos que la componen –como miembros- con un objeto social y un patrimonio que le pertenece sin confundirse con el patrimonio de cada uno de sus socios.
Ahora bien, el pacto que celebren los socios como contrato tiene la característica de ser res inter alios (art. 1195 y 1199 Cód. Civil), y la sociedad permanece como un tercero frente a él, ya que tampoco forma parte de su génesis o funcionamiento
.
De esta forma, el pacto es inoponible a la sociedad, como a un tercero cualquiera. Esta solución que nos parece correcta, no es acatada por todos los países. Así, la ley brasileña de sociedades anónimas –por ejemplo- en su art. 118.    

IV. Situación en el Anteproyecto, Proyecto o como se lo quiera llamar, de reforma de la L. S.
Contra lo que expresan algunas opiniones, no observamos en el Anteproyecto, Proyecto o como se lo quiera llamar, que se consagre la oponibilidad a la sociedad de los acuerdos parasociales, como lo es la sindicación.

El art. 35 L. S. en su proyectada nueva redacción se limita a regular las relaciones entre los miembros del acuerdo parasocial. No sigue entonces el pésimo ejemplo de las legislaciones brasilera y uruguaya que bajo ciertos requisitos registrales consagran la oponibilidad.

Insistimos en que la única alternativa que permite postular la licitud de los acuerdos de sindicación accionaria es su inoponibilidad a la sociedad.                                                                            
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